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POR tA CUAL SE ORDENA EL ARCHIVO DE EL EXPEDIENTE HAEO2O.2OI O

EL DIRECTOR DET INSTITUTO DEPARTAMENTAT DE SALUD DE NORTE DE SANTANDER.

En uso cle sus focultodes Constitucionoles y Legoles, en especiol los conferidos por
el Decreto 00034ó de 2Al7,lo Ley l0 de 1989, Ley 100 de 1993. lo Ley 715 de 2001 ,

Ley 9 de 1979, el Decreto 2240 del 09 de diciembre de 199ó del Ministerio de
Solud, Resolución 1043 del 3 de obril de 200ó (modificodo por lo Resolución 2003
de 2014), el Decreto l0l 1 del 3 de obril de 200ó del Min¡sler¡o de Soiud y
Protección Sociol (Compilodo por el Decrelo 780 de 201ól , el Código de
Procedimiento Adminisirotivo y de lo Contencioso Adminisirotivo (Ley 1437 de
201 I ), y demós Normos Concordonles y ofines.

CONSIDERANDO

Que, lo Dirección del lnsfifuto Deportomentol de Solud medionte Aui.o del 2B de
moyo de 2010, ordenó lo operturcr de investigoción odminisirolivo de ccrrócler
soncionotorio contro el CENTRO UROLOGICO-UROTHERM IPS S.A., por lo presunto
follo odministroilvo en lo que hubiero incunido respecto o preslor servicios de
otención en solud, incumpliendo los condiciones de hobilitoción hollodos como tol
porlo Comisión Verificodoro en lo visito reolizodo el dío 20 de Oclubre de 2009.

Que, revisodo el expediente HAB 020 de 2010, se observo que los occiones y
omisiones en que presuntomenie incuniero CENTRO UROLOGICO-UROTHERM IPS

S.A, por Ic presuntc follo odministrotivo en !c que hubiero incunido respecio o
prestor servicios de oiención en solud, incumpliendo los condiciones de
hobilitoción, dieron lugor o que e! lnslituio Deportomeniol de Solud, previo el
kómite odministrotlvo conespondienle, expidiero lo resolución No. 00084ó de fecho
l4 de morzo de 2013, resolución lo cuol fue nolificodo medionie Edicto fiiodo en
lugor visible de lo Oficino de Vigiloncio y Control el dío ó de noviembre de 2013 y
desfijodo el dío 20 de noviembre de 2013, quedondo de esto monero ejecutoriodo
el ocio odministrotivo el dío 5 de diciembre de 2013.

Que uno vez e.jeculoriodo el oclo odministrotivo en mención y no obstonte que el
lnslifulo Deporlomentol de Solud no conlobo con lo Oficino de Cobro Cooctivo. lo
Oficino de Vigiloncio y Control reollzó todos los diligencios necescrios o efectos de
hocer efectivo lo sonción pecuniorio impueslo o CENTRO UROLOGICO-UROTHERM
IPS S.A, y poro ello expidió el oficio 552 de fecho 27 de morzo de 2014, o fin de
cumplir con el cobro penuosivo de lo sonción impuesto, pero yo poro eso fecho
esto empreso yo no funcionobo en lo dirección suminislrodo en el REPS.

Que desde lo fecho de ejecutorio del octo odministrolivo soncionotorio No. 00084ó
de techo 14 de mozo de 2013, que fue lo del 5 de diciembre de 2013, fecho en lo
cuol se notificó lo resolución soncionotorio por edicto o lo fecho, hon tronscunido 5

oños y 8 meses, perdiendo de esto monero lo ejecutoriedod el octo odminislrolivo
en mención,
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Que, el procedimienio odoplodo ooro el desonollo de esto invesiigoción es el
contenido en io Ley 1437 de 201 l, lo cuol estoblece en su ortículo 91 en
concordoncio con el ortículo óó del C.P.C.A., lo siguiente:

"PÉRDIDA DE EJECUToRIEDAD DEL AcTo ADMlNlsTRATlvo. salvo norma exprcsa en contrario los

actos administrativos en firme serán obligator¡os m¡entras no hayan sido anulados por la Jurisdicción de lo
a^ñróñ-i^.^ 

^¡ñiñici.a+n,^ 
Dár^a.áñ Áhl.^ar^/iááá.1 v ^^r l^ tóñr^ áñ ñ^á..ñ.a. ¿i^^.'i-¡^§ añ l^é

siguientes gasos:

1. Cuando sean suspenC¡dos provisiona¡mente sus efectos por la Jurisdicc¡on de lo Contencroso

AdrÍinistrát¡vo

2. Cuando desaparezc¿n sus fundamentos de hecho o de derecho.

--"-,
corresoondan oara eiecutarios. (El subrayado es nuestro")

4. Cuando se cumpla la condición resolutoria a que se encuenlre somet¡do el acto.

5 Cuando pierdan vigencia.

Que. ferlienclo en cuerrlo lo onlerior y configurónciose io señoiocio en lo iey i43l de
201 I, por lo cuol se rige lo presente invesligoción, esio Deporiomentol en viriud de
los goroniíos legoles que le osiste o lo invesfigodo procede o octuor conforme o
Derecho osí,

CONSIDERA.oONES DEt DESPACHO

Que en oros de goronfizor lo seguridod jurídico en los octuqciones surlidos por esto
Deportomentol, se considero procedente el orchivo del expedienle HAB - 020 de
2010, que coniiene los octuociones odminislrotivos odelontodos por lo Dirección
del lnstituto Deportomenlol de Solud de Norte de Sontqnder, en cobezo del
Subgrupo de Vigiloncio y Conkol, por el ocoecimienio de los tiempos poro eiercer
lo focullod de cobro cooctivo o lo Persono Jurídico CENIRO UROLOGICO-
UROTHERM IPS S.A, prestodor de servicios de solud, con reloción o lo presunlo
vulneroción de lo normo sonilorio vigenle en que incunió lo investigodo por hober
incumplido los condiciones de hobilitoción hollodos como tol por lo Comisión
Verificodoro en lo vi§iio reolizocio ei dío 20 de ociubre de 2ü09, ho perciicio su

fuezo ejecutorio.

Que lo Junto Directivo del lnstiluto Deportomenlol de Solud en oros de evitor lo
pérdido de lo ejecutoriedod de los octos odministrotivos emonodos de los
r..f cñén.lcñ/^i.!< or ra lienen d ..l,rc..l' l.t Viñ¡lñn.iat y fantrol r-le lnns nreslndnres de
solud en el Deporiomento, expidió del Acuerdo No.0l7 de fechq 4 de Diciembre
de 201B, creondo lo Oficino Jurídico de Cobro Persuosivo y Cooctivo y medionfe
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POR tA CUAI SE ORDENA EL ARCHIVO DE EL EXPEDIENTE HAB-O2O-2010

lo resolución l4l4 del 24 de Abril de 2019 se odopió el Monuol poro el Cobro
Persuosivo y Coociivo en lo lnstilución,

Que en reiterodo jurisprudencio el Conselo de Estodo ho conceptuodo que lo
pérdido de fuezo ejecutorio solo puede ser objefo de declorotorio generol, en
sede odminislrotivo, yo de monero oficioso por lo outoridod que profiríó el octo, o
en virtud de lo excepción consogrodo en el ortículo ó7 del Código Contencioso
Adminislrotivo, que el interesodo puede interponer onie lo ejecución del octo
odminislrotivo que se estime ho perdido dicho fuezo. {Expediente 4490, Consejo
de Estodo, Sección Primero, Providencio del l9 de febrero de 1998.)

Que el Arlículo 209 de !o Constitución Po!ílico señolc que "Lo función odministroiivo
estó ol servicio de los intereses generoles y se desonollo con fundomento en los
principios de iguoldod, morolidod, eficocio, economíc. celeridod, imporciolidod y
publicidod medionte lo descentrolizoción de funciones."

Que los outoridodes tendrón el impulso oficioso de los procedimientos en virtud del
cumplimiento del principio de celeridod y el Debido Proceso enire oiros.

Que el Código de Procedimiento Administrotivo y de !o Contencioso Administrolivo
en el Artículo 30ó estobleció lo referenle o los osunlos no consogrodos en lo
normoiividod específico poro lo cuol remite ol Código de Procedimiento Civil en lo
que se refiere oi objeio cie lo presenie ociuoción: "En ¡os ospecios no
contemplodos en este Código se seguiró el Código de Procedimiento Civil en lo
que seo compolible con lo noturolezo de los procesos y octuociones que
corespondon o lo jurisdicción conlencioso odministroiivo".

Que Cuondo en el mo!'co de lo pre,risto en el lile!'o! b) del odículo 4" de lo Ley 716
de 2001, se den los presupuestos relocionodos con lo terminoción del proceso de
jurisdicción cooctivo por prescripción de lo occión, eslo podró ser decretcdo de
oficio y se orchivoró el expedienfe respeclivo".

COMPETENCIA

El lnstilulo Deportomentol de Solud de Norte de Sontonder proviene del siguiente
morco normotivo: Art. 23 de lo Constitución PolÍtico, Ari. 49 de lo Conslilución
Polílico, inciso 2' del Nl.79 de to CP, At1.176-4 de lo Ley l00 de 1993, Ari. 43 de lo
Ley 7i5 de 2001, Ley 7ió cie 200i, Decrelo 2240 oei 9 cie diciembre de i99ó cjel
Ministerio de Solud y Art. 53 y 54 del Decreto 101 1 de 200ó compilqdo por el
Decreto 780 de 201 6, del M¡nislerio de Solud y de lo Prolección Sociol.

to\
En mérito de lo onteriormente expuesto,

)
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POR LA CUAL SE ORDENA Et ARCHIVO DE EL EXPEDIENTE HA&O2O-2O IO

RESUELVE

ARTICUIO PRIMERO: Ordénese el orchivo definitivo del Expediente HAB-020 de
2010. que conliene los octuociones odministrolivos odelontodos por lo Dirección
del lnsliluto Deportomentol de Solud, por los hechos considerodos en lo porie
motivo de lo presente resolución en contro de CENTRO UROLOGICO-UROTHERM
IPS S.A, identificodo con NIT No. 9002288ól -l , con Código de Presiodor No.
5400101 /73-01 .

ARTICULO SEGUNDO: Notificor en los iérminos del Código de Procedimienio
Administrotivo y de lo Coniencioso Administroiivo (C.P.A.C.A), ol CENTRO
UROTOGICO.UROTHERM IPS S.A. idenlificodo con NII No. 9002288ól-1, con Código
de Presiodor No. 540010'1773-01, quien poro lo époco de los hechos se
enconirobo ubicodo en lo Avenido I No.2l-óC del Bonio Blonco, de lo ciudod de
Cúcut,:, ol representonie Legol yio quien hogo sus veces en el momento y dodo
que en lo octuolidod eslo empreso no se encuenlro registrodo en el REPS, lo
noiificoción se deberó hocer por oviso, como lo prevé lo ley, hociéndole sober
que contro lo mismo no procede recurso olguno.

ARTICULO TERCERO: Lo presenle Resolución rige o portir de su notificoción.

NOTITíQUESE Y CÚMPLASE

Expedido en Son José de Cúcuio, o los

JUAN
Direclor del lnstiiufo

de Norte

P@yecfó: Mónuel Jd.r¡ifio o.lAf- ofrcino V¡glld¡1c¡l, y Can,¡otlDs
Revisó: Dr. chary Gregor,io Sucra/Arú Juldico-los
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